
e"~"G":TJDEPARTAMENTAL DE

TARIJA
*****

R.P.A. N° 021/2018-2019

RESOLUCiÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el acta de lo Sesión
Ordinario N° 005/2018-2019 de fecho 11de julio del 2018, correspondiente o lo
Legislatura Ordinaria 2018-2019.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría abso,luta del pleno de lo Asamblea, por lo que en virtud de los
artículos 32 numeral 15 y articulo 35 numeral 14, del Reglamento General de
lo Asamblea Legislativo Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdado en la Salo de Sesiones de lo Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 12días del mes de Julio de dos mil dieciocho años.

~--------
.c' quí[{ermo rr)~

'PRESIDENTE
. IMILU LEGISLATIVAD!PAlTAIIElITAL DI TAlIJA

CBicner ~ Oráoñez ez
SECRETARIO EN r jfRC1C10
ASAIIILU L!GISLATI'IA DH!J.TAMEWTAl Di TAlljA

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas) • Telf. 591-4-6113312 • Fax: 591-4-6113308
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R.P.A. N° 022/2018-2019

RESOLUCiÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 88, 94 Y 105del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA
RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aplazar el tratamiento del
proyecto de Ley "MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS PARA PROYECTOS DE
INVERSION PUBLICA: CONSTRUCCION SISTEMA DE RIEGO COMUNIDADES
HUA YCO GRANDE NUEVA ESPERANZA, CONSTRUCCION Y SITEMA DE RIEGO
CONCEPCION CANAL DEL MEDIO".

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
artículos 32 numeral 15 y articulo 35 numeral 14,del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 12días del mes de Julio de dos mil dieciocho años.

-"------
.~

Lic. glli[[ermo Vega Peores
PRESIDENTE

ASlJIlIlA LlGISU TlVADlPAIT AlIENTALDI TAlIJ!
tBicner ~ Ordañez Cartez

SEOHAR10 EN fjfRC1Cl0
ASIJIILU LlCIILATIVA DIlAUAII!HTAl D! TAIIJA

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y varga~) • Telf ..5.91-4-6113312 • Fax: 591-4-6113308
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R.P.A. N° 023/2018-2019

RESOLUCiÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar en sus estaciones
en Grande y Detalle el proyecto de "LEY DEPARTAMENTAL DE
MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS PARA PROYECTOS DE INVERSION PUBLICA,
CONSTRUCCION INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA CHIQUIACA MARGEN
IZQUIERDO". Por lo cual dicho proyecto de leyes Sancionado desde la fecha
como Ley Departamental debiendo cumplirse para el efecto el
procedimiento estipulado en el Artículo. 118del Reglamento General de esta
Asamblea Legislativa Departamental.

Los suscribientes de la presente dan fe de lo determinado por mayoría
absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los artículos 32
numeral 15y articulo 35 numeral 14,del Reglamento General de la Asamblea
Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 12 días del mes de Julio de dos mil dieciocho años.

~ fRtcner ~ Oráañez Lonez
SECRETARIO EN r IfRCICIO
A.WaWUGlSUTIYADVUTMNTAl.DfTAIIJA

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas) • Telf. 591-4-6113312 • Fax: 591-4-6113308
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R.P.A. N° 024/2018-2019

RESOLUCiÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 88, 94 Y 105del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA
RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aplazar el tratamiento del
proyecto de Ley "MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS PARA PROYECTOS DE
INVERSION PUBLICA: MEJORAMIENTO SISTEMA DE RIEGO ACEQUIA DE ARRIBA
(CONCEPC/ON) ".

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
artículos 32 numeral 15y articulo 35 numeral 14,del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 12días del mes de Julio de dos mil dieciocho años.

~iclíer ~ Ortfoñez ortez
. "lnTAR10 EN r jFRC1C10

. ,\ ,1\!!GISLAT¡V¡OEPAHAIIENTALD!TAlI)A

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas) • Telf. 591-4-6113312 • Fax: 591-4-6113308
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R.P.A. N° 025/2018-2019

RESOLUCiÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105 del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el acta de la Sesión
Ordinaria N° 006/2018-2019 de fecha 12 de julio del 2018, correspondiente a la
Legislatura Ordinaria 2018-2019.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
artículos 32 numeral 15 y articulo 35 numeral 14, del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 17 días del mes de Julio de dos mil dieciocho años.

-"-------
te, Glú[[ermo .~

fRFSIDENTE
ASAMRLHUGELI,TfiA OEPA1H,lj'NTIJ. DE lilljA ~ SECRETARIO EN fjfRCICIO

ASAll!W LiGISLA TIVA Dl1AR WI ENTAL De TAliJA

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas) •Telf 591- 4 - 6113312 • Fax:591 - 4 - 6113308
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R.P.A. N° 026/2018-2019

RESOLUCiÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar en sus estaciones
en Grande y Detalle el proyecto de "LEY DEPARTAMENTAL DE
MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS PARA PROYECTOS DE INVERSION PUBLICA,
CONSTRUCCION CAMPUS UNIVERSITARIO U.A.J.M.S MODULO 11- FACULTAD DE
CIENCIAS INTEGRADAS BERMEJO Y CONSTRUCCION CENTRO DE TECNOLOGIA
APROPIADAS COMUNIDAD YUTICANCHA". Por lo cual dicho proyecto de ley
es Sancionado desde la fecha como Ley Departamental debiendo cumplirse
para el efecto el procedimiento estipulado en el Artículo. 118del Reglamento
General de esta Asamblea Legislativa Departamental.

Los suscribientes de la presente dan fe de lo determinado por mayoría
absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los artículos 32
numeral 15y articulo 35 numeral 14,del Reglamento General de la Asamblea
Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 17 días del mes de Julio de dos mil dieciocho años.

------
Lic. Glü[íermo·~

PRES1DENTI
m.lmu LEGELATlVADUm.\MINTIl DETW)¡

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas) • Telf. 591- 4 - 6113312 • Fax: 591 - 4 - 6113308
www.aldt.gob •Tarija - Bolivia· Gestión Legislativa 2017 - 2018
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R.P.A. N° 027/2018-2019

RESOLUCIÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y ¡05 del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar en sus estaciones
en Grande y Detalle el proyecto de "LEY DEPARTAMENTAL DE
MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS PARA PROYECTOS DE INVERSION PUBLICA,
RESTAURACION TEMPLO CATEDRAL METROPOLITANA TARIJA". Por lo cual dicho
proyecto de leyes Sancionado desde la fecha como Ley Departamental
debiendo cumplirse para el efecto el procedimiento estipulado en el Artículo.
¡ ¡8 del Reglamento General de esta Asamblea Legislativa Departamental.

Los suscribientes de la presente dan fe de lo determinado por mayoría
absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los artículos 32
numeral ¡5 y articulo 35 numeral ¡4, del Reglamento General de la Asamblea
Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Esdada en la Sala de sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los ¡7 días del mes de Julio de dos mil dieciocho años.

~
ASAJaLEALEGISLiTIVADEPAlTAMENTAt DE TAlI)i

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas) •Telf. 591- 4 - 6113312 • Fax:591 - 4 - 6113308
www.aldt.gob •Tarija - Bolivia· Gestión Legislativa 2017 - 2018
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R.P.A. N° 028/2018-2019

RESOLUCiÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el acta de la Sesión
Ordinaria N° 007/2018-2019 de fecha 17de julio del 2018, correspondiente a la
Legislatura Ordinaria 2018-2019.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
artículos 32 numeral 15 y articulo 35 numeral 14, del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 19días del mes de Julio de dos mil dieciocho años.

~
SECRfT AR! o EN r 1HC! C1o
ASAIIILU LEGISLATIVA DEPARTAMENTAl DI TAlI)~

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas) •Telf. 591- 4 - 6113312 • Fax:591 - 4 - 6113308
www.aldt.gob •Tarija - Bolivia· Gestión Legislativa 2017 - 2018
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R.P.A. N° 029/2018-2019

RESOLUCIÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 2, 7, 26, 27, 94, 105 Y 132 del Reglamento
General de la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta aprobar las solicitudes de conminatorias presentadas
por el Asambleísta Pablo Calque Bautista a las peticiones de Informe Escrito
P.I.E.N° 011 Y 012/2018-2019. Por lo que en cumplimiento a lo determinado por
el Articulo 131 del Reglamento General de la Asamblea, la autoridad
requerida debe remitir la información solicitada en el plazo de 48 horas.

Los suscribientes de la presente resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
artículos 32 numeral 15 y articulo 35 numeral 14, del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 19 días del mes de Julio de dos mil dieciocho años.

,
Q3iclier ~ Oráoñez Co ez

SE-CRETARJO EN fjFRC1Cl0
ASOOWLlGI$UTlVA DlPAlTAJ/lHTAt O! UUJA

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas) •Telf. 591- 4 - 6113312 • Fax: 591 - 4 - 6113308
www.aldt.qob- Tarija - Bolivia· Gestión Legislativa 2017 - 2018
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R.P.A. N° 030/2018-2019

RESOLUCiÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar en sus estaciónes
en Grande y en Detalle el proyecto de "LEY COMPLEMENTARIA A LA LEY
DEPARTAMENTAL N: 094, DEPARTAMENTALlZAC/ON DE CARRETERAS". Por lo cual
dicho proyecto de leyes Sancionado desde la fecha como Ley
Departamental debiendo cumplirse para el efecto el procedimiento
estipulado en el Artículo. 118 del Reglamento General de esta Asamblea
Legislativa Departamental.

Los suscribientes de la presente dan fe de lo determinado por mayoría
absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los artículos 32
numeral 15y articulo 35 numeral 14,del Reglamento General de la Asamblea
Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 25 días del mes de Julio de dos mil dieciocho años.

Saraj\rme 1{.ueáa
SECRETARlA DE.DlUCTlVA
151111W L~C1SI.lT1YADllAlUIllll'TA1 Di T/JljA

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas) •Telf. 591- 4 - 6113312 • Fax:591 - 4 - 6113308
www.aldt.gob •Tarija - Bolivia • Gestión Legislativa 2017 - 2018
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R.P.A. N° 031/2018-2019

RESOLUCIÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105 del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el acta de la Sesión
Ordinaria N° 008/20 18-2019,de fecha 19de julio del 2018, correspondiente a la
Legislatura Ordinaria 2018-2019.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
artículos 32 numeral 15 y articulo 35 numeral 14, del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Esdada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los O1días del mes de agosto de dos mil dieciocho años.

;\~saYa=~
SECUTA1UA DE DlUCTlVA
uww LlCISU T1f ADlPAlTAMIIITAL DI TWjA

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas) •Telf. 591- 4 - 6113312 • Fax: 591 - 4 - 6113308
www.aldt.gob •Tarija - Bolivia· Gestión Legislativa 2017 - 2018
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R.P.A. N° 032/2018-2019

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 94, 105Y 111del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar la Resolución de
distinción a Feria de la exposición del Chaco "FEXPOCHACO".
Los suscribientes de la presente resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
artículos 32 numeral 15 y articulo 35 numeral 14, del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Es dada en la Sala de sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental, a
los O1 días del mes de agosto de dos mil dieciocho años.

Sara.Arme 1ULeáa
SECUTAR1A DE DlUCTlVA
WIIIW LIGISU TI" DlPAlTAmTAl DI TAJJjA

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas) •Telf. 591- 4 - 6113312 • Fax:591 - 4 - 6113308
www.aldt.gob •Tarija - Bolivia· Gestión Legislativa 2017 - 2018
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R.P.A. N° 033/2018-2019

RESOLUCiÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 y/OS del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el acta de la Sesión
Ordinaria N° 009/20/8-20/9, de fecha O/ de agosto del 20/8, correspondiente
a la Legislatura Ordinaria 20/8-20/9.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
artículos 32 numeral/S y articulo 35 numeral /4, del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 08 días del mes de agosto de los dos mil dieciocho años.

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas) •Telf. 591- 4 - 6113312 • Fax: 591 - 4 - 6113308
www.aldt.gob •Tarija - Bolivia· Gestión Legislativa 2017 - 2018
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R.P.A. N° 034/2018-2019

RESOLUCiÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 2, 7, 26, 27, 94, 105Y 132del Reglamento
General de la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta aprobar la solicitud de conminatorio presentadas por el
Asambleísta Lic. Cesar Mentasti Padilla a las peticiones de Informe Escrito P.I.E.
N° 018/2018-2019. Por lo que en cumplimiento a lo determinado por el Articulo
131 del Reglamento General de la Asamblea, la autoridad requerida debe
remitir la información solicitada en el plazo de 48 horas.

Los suscribientes de la presente resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
artículos 32 numeral 15 y articulo 35 numeral 14,del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarijo, a los 08 días del mes de agosto de dos mil dieciocho años.

~)

ara ~rm.eaa da
SECRETAR1A DE D1lECTlVA
4WIIW LlGlSUTlYADllüTAMIIITAL DI TAlIJA

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas) •Telf. 591- 4 - 6113312 • Fax: 591 - 4 - 6113308
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R.P.A. N° 035/2018-2019

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar en sus estaciones
en Grande y Detalle el proyecto de "LEY DEPARTAMENTAL DE
MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS PARA PROYECTOS DE INVERSION PUBLICA,
AMPLlACION INFRAESTRUCTURA INSTITUTO TECNOLOGICO TARIJA - 08 TARIJA ".
Por lo cual dicho proyecto de leyes Sancionado desde la fecha como Ley
Departamental debiendo cumplirse para el efecto el procedimiento
estipulado en el Artículo. 118 del Reglamento General de esta Asamblea
Legislativa Departamental.

Los suscribientes de la presente dan fe de lo determinado por mayoría
absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los artículos 32
numeral 15y articulo 35 numeral 14,del Reglamento General de la Asamblea
Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 08 días del mes de agosto de dos mil dieciocho años.

Sara .:Arme«a da
SEOqARIA DE DlUCTlVA
4SWL~.I.iGUl..mn DlPAlTAMIIITAL DI TllIjA

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas) •Telf. 591- 4 - 6113312 • Fax: 591 - 4 - 6113308
www.aldt.gob •Tarija - Bolivia· Gestión Legislativa 2017 - 2018
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R.P.A. N° 036/2018-2019

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar en sus estaciones
en Grande y Detalle el proyecto de "LEY DEPARTAMENTAL DE
MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS PARA PROYECTOS DE INVERSION PUBLICA,
PREVENCION Y ATENCION CHURA SONRISA CERCADO". Por lo cual dicho
proyecto de leyes Sancionado desde la fecha como Ley Departamental
debiendo cumplirse para el efecto el procedimiento estipulado en el Artículo.
118 del Reglamento General de esta Asamblea Legislativa Departamental.

Los suscribientes de la presente dan fe de lo determinado por mayoría
absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los artículos 32
numeral 15y articulo 35 numeral 14,del Reglamento General de la Asamblea
Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 08 días del mes de agosto de dos mil dieciocho años.
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R.P.A. N° 037/2018-2019

RESOLUCiÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 94 y 105del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija,

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar la realización de
una Sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa Departamental, en la Región
Autónoma del Gran Chaco- (Yacuiba).

Los suscribientes de la presente resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
artículos 32 numeral 15y articulo 35 numeral 14,del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 08 días del mes de agosto de los dos mil dieciocho años.

SECUTAR1A DE DlUCTIVA
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R.P.A. N° 038/2018-2019

RESOLUCiÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 94 y 105del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar la realización de
una Sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa Departamental, en la Ciudad
de Bermejo.

Los suscribientes de la presente resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
artículos 32 numeral 15y articulo 35 numeral 14,del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 08 días del mes de agosto de los dos mil dieciocho años.
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R.P.A. N° 039/2018-2019

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el acta de la Sesión
Ordinaria N° 010/2018-2019, de fecha 08 de agosto del 2018, correspondiente
a la Legislatura Ordinaria 2018-2019.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
artículos 32 numeral 15 y articulo 35 numeral 14, del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Esdada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 09 días del mes de agosto de los dos mil dieciocho años.
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R.P.A. N° 040/2018-2019

RESOLUCIÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y lOS del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar en sus estaciones
en Grande y Detalle el proyecto de "LEY DEPARTAMENTAL TRANSITORIA DE
RECURSOS DEL PROGRAMA SOLIDARIO COMUNAL PROSOL GESTION 2018", Por
lo cual dicho proyecto de leyes Sancionado desde la fecha como Ley
Departamental debiendo cumplirse para el efecto el procedimiento
estipulado en el Artículo. 1 18 del Reglamento General de esta Asamblea
Legislativa Departamental.

Los suscribientes de la presente dan fe de lo determinado por mayoría
absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los artículos 32
numeral IS y articulo 3S numeral 14, del Reglamento General de la Asamblea
Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 09 días del mes de agosto de dos mil dieciocho años.
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